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c / Con fecha 26 del presente mes se ha publi

cado en el Diario Oficial la Ley
N°

14*171, que contiene una

serie de disposiciones reladionadas con el fomento y la re

construcción de la zona devastada por los sismos de Mayo del

presente año.

Esta Ley contiene normas que son de general a-

plicación a las Instituciones de previsión social y otras

f
que tienen carácter especial para un grupo determinado de

dichas Instituciones .-

Con el propósito de informar al señor Vicepresiden

te Ejecutivo sobre las nuevas modalidades de beneficios en

favor de los imponentes damnificados por los áismos, la Su

perintendencia estima del caso hacer, por medio de esta Cir

cular, un somero análisis de cada una de las
disposiciones'

que, con carácter general, afectan a las Instituciones de

previsión, para que los señores Vicepresidentes Ejecutivos

se sirvan tomar nota de estas instrucciones y propongan con

la mayor celeridad posible, las medidas que en cada caso su

criterio les sugiera, a fin de que los beneficios se otor

guen a los imponentes a la mayor brevedad y para recabar,

cuando ello fuera procedente, las medidas que, por su parte,

deba adoptar el Presidente de la República, en uso de las

facultades específicas que en cada caso le otorga la Ley a

que nos estamos refiriendo.

AL SEÑOR

PRESENTE
__.-_/



- 2 -

I.- NORMAS DE GENERAL APLICACIÓN A LAS INSTITUCIONES

DE PREVISIÓN. -

Io) A partir del
1°

de Noviembre próximo y por el plazo

de tres%años, se establece una imposición adicional del lf°

sobre las remuneraciones imponibles de los empleados y obre

ros, tanto del sector público como del sector privado. Para

determinar lo que se entiende por remuneración imponible,

debe estarse a las definiciones que contempla la respecti

va Ley Orgánica de la Institución de su cargo ( Art. 49°).

Esta imposición es de cargo, por iguales partes,

de empleadores y empleados o de patrones y obreros, respec

tivamente i

El monto de esta imposición debe ser percibida

por la respectiva institución de previsión, y mensualmente

deberá remitirse, íntegramente, a la Corporación de la Vi

vienda.

Es de advertir que para todos los efectos lega

les, esta imposición adicional forma parte íntegramente del

sistema de imposiciones de la respectiva institución y goza,

por lo tanto, de los mismos privilegios y garantías que las

leyes señalan para el cobro y percepción de las imposicio

nes. Sin embargo, debe señalarse que las sumas que se recau

den por este concepto no están afectas a concurrencia para

gastos de administración ni a ningún otro tipo de descuen

to ( Art. 50°).

Las instituciones de previsión deberán contabilizar

las entradas que obtengan por este capítulo en una cuenta

separada llamada
" Pondo de

Reconstrucción" ( art. 51°).

El destino posterior de estas imposiciones y su

afectación legal previsto en los artículos
52°

y
57°

de la

ley, que inciden en materias que no son propias de las ins

tituciones de previsión sino que de la Corporación de la

Vivienda .

De lo expuesto resulta que la institución de pre

visión en este caso desempeña una simple función material

de recaudación primero de la imposición adicional de que se

trata, y de depositarla transitoria, después, para cuyo e-

fecto deberá contabilizar separadamente el monto de la impo

sición con el objeto de hacer su traspaso posterior a la Cor

poración de la Vivienda.

Toda cuestión que se suscite sobre lo que debe en

tenderse por remuneración imponible para determinar el mon

to de la imposición queda referido a lo que
disponga la Ley



En consecuencia, ninguno de estos nuevos beneficios
se conceden con cargo a los excedentes.

III.- FACULTADES ESPECIALES A INSTITUCIONES SEMI-

FISCALES.-

La ley faculta a las Instituciones semifiscales

de previsión social ( Caja de Previsión de Empleados Parti

culares, Servicio de Seguro Social, Caja de Carabineros, Ca

ja de los Ferrocarriles, Caja Nacional de EE. Públicos y Pe

riodistas, Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional,
eto.) para que, previo informe de la Dirección de Arquitectu

ra de la Dirección de Obras Públicas puedan acordar repara

ciones, con cargo a sus propios fondos y a los fondos que el

Fisco ponga a su disposición en inmuebles de propiedad par

ticular situados en la zona a que se refiere el art.
6o

y

que el 20 de Mayo de 1960, se encontraban arrendados para el

funcionamiento de sus servicios ( Art. 102°).

Estas inversiones deberán ajustarse a las normas

contenidas en el art.
101°

de la ley, o sea que para efec

tuarlas es necesario que se cumplan los requisitos señalados

en las letras a), b) y c) de dicho artículo, que por ser muy

precisos en sus indicaciones no merecen mayores comentarios.

IV.- DISPOSICIONES APLICABLES A DETERMINADAS

INSTITUCIONES DE PREVISIÓN. -

Io) Subsidio exteaordinario de cesantía. El art.
151°

con

templa un subsidio extraordinario de cesantía en favor de los

imponentes cesantes en la zona a que se refiere el art.
6°

de la ley. Este subsidio se podrá prorrogar hasta por seia

meses más en favor de dichos imponentes y el gasto que ello

demande se financia, no con cargo al fondo especial de cea.
■* ■

tía contemplado en la Ley
N°

7.295, sino que con cargo a .i
ia

excedentes de la Caja de Previsión de Empleados Particular^,:.

El subsidio de que se trata regirá sólo hasta el 30 de Jiuría

de 1961 y la facultad de concederle por medio de la prórro

ga respectiva corresponde, exclusivamente, al Consejo de la

Caja de Previsión de Empleados Particulares. Se

hace presente que en todo lo demás siguen vigentes las dis

posiciones especiales contenidas en la citada Ley
N°

7-295

y en la Ley
N° 12.897. Se advierte que este beneficio se a-

plica solo a los empleados particulares.
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cumplir oon los mismos requisitos generales que se han

señalado anteriormente.

B") PRESTAMOS DE REPOSICIÓN.-

V ni

La ley autoriza a las inetiviiá-ones de previsión

para otorgar a su« inconentoa pi-éstamos de reposición

para su casa habitación cuando ésta estuviera seriamente

dañada por los sismos .

Las condiciones para conceder estos préstamos, son

laa siguientes: a) Que la propiedad esté ubicada en la

zona a que se refiere el art.
6o

de la ley; to) Que la

propiedad haya sido seriamente dañada por loa sismos.de

Maya de 1960, y sus coriseouenciaa ; o) Qup loa daños se

califiquen por la Corporación de la Vivienda, a quieto le

corresponde, también,
fiscalizar la respectiva construc

ción; d) Que el préstamo, en si, se sujete a los límites

establecidos en los incisos
2o

y
siguientes del

N"

1 del

art.
6° del D.F.L. 285 de 1953; e) los intereses, plazo

de amortización y
reajuste de estos préstamos serán los

mismos que señala el D.F.L.
N°

2 de 1959- -

Se hace preeente que ecrtoo
préstamos pueden

otorgarse para construir
en un terreno diferente de a-

quel en que se encontraba la casa habitación dañada,

siempre que la
Corporación de la Vivienda deola.ro expre

samente que la casa ha quedado en
condiciones

inaprove-

chables.

C) NORMAS PARA CONDONAR DEUDAS^

La ley
autoriza al

Presidenta d« ^«
***«*"""

j„ i«n riíps
contados donde

z,pJp—T;p^1Trz^

rl„s,
tota! o

parolante,
da deuda *-<="«

/ 7S del monto
de los daños sufridos por la

exceder
del 75^ del

^ ^ ^
construccir>

vivienda, y
encaso d P

^ ^^
^^^

la
condonación

serc- ae '
.

gerán
estimadc

pendientes.

Los daños y la pérdida
total.serán

por la
Corporación de la Vivienda.

re e

los s
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Se hace presente que para acogerse a la condonación

el imponente no debe ser propietario de otro bien raíz que

la vivienda dañada o destruida.

Como en loa casos a que se refieren los prés

tamos de las dos letras anteriores, corresponde a la Cor

poración de la Vivienda hacer la estimación de los daños

y de la pérdida total.

Para los efectos de que el Presidente de la

Reptfblica pueda dictar las disposiciones de carácter ge

neral a que se sujetará este beneficio de la condonación,

es necesario que la institución de su digno cargo propon

ga, a la mayor brevedad, las insinuaciones y recomendacio

nes que resulten del conocimiento adecuado de los daños

sufridos por los imponentes en la zona afectada por los

sismos.- El Consejo debe adoptar/ para estos efectos, to

das las medidas necesarias y conducentes a la mejor Reali

zación de estos fines de la ley.

D) TRANSFERENCIA RECIPROCA DE PROPIEDADES .
-

La ley contempla un mecanismo de transferencia

recíproca entre las instituciones de previsión de las vi

viendas de su propiedad, ubicadas en la» zona a que se re

fiere el art.
6°

y que se encuentran actualmente ocupadas

por imponentes o pensionados.

Con ello se persigue la finalidad de que cada

institución adquiera las viviendas ocupadas por imponen

tes o pensionados suyos, para venderlos a éstos, siempre

que dichas personas tengan la capacidad reglamentaria pa

ra adquirirlas ( art. 88°).

Esta misma disposición contempla la posibilidad

de vender a la Corvi, aquellas viviendas de propiedad de

las instituciones de previsión que están ocupadas por per

sonas que no tienen la calidad de imponentes ni de pensio

nados de ellas. En este caso, la
operación puede ser de

venta directa a la Corvl o de permuta de viviendas de

propiedad de esta última que estén desocupabas u ocupadas

por imponentes de las respectivas instituciones de previ

sión, en cuyo caso podrá venderse la vivienda al ocupante,

siempre que éste tenga capacidad para adquirirla de acuer

do con el reglamento.
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E) CONSOLIDACIÓN DE DEUDAS .-

La ley faculta a los Con'sejos de las Instituciones de

previsión para efectuar la consolidación de las deudas,

previa solicitud de los imponentes interesados.

A este efecto, el art.
89°

establece esta facul

tad, expresando que a solicitud de los interesados, los Cor

sé jos podrán refundir en una sola deuda los saldos de obli

gaciones que gravaren su propiedad con los nuevos préstamos

que les concedan esas instituciones, en virtud de lo dis

puesto en la presente ley. Es obvio que para acogerse a

te beneficio, entre otros requisitos que en su oportunidad

deberá señalar el reglamento, está fundamental de que la

deuda así consolidada, se ajuste al tipo de interés, amorti

zación y reajuste, contemplado en el D.F.L.
N° 2.-

Sin perjuicio de las observaciones que al señor

Vicepresidente Ejecutivo le sugieran estos nuevos
benefi"

que contempla la ley, la Superintendencia hace presente -aco

de luego, que todos estos beneficios tienen carácter facul

tativo, que los préstamos especiales contemplados en las le

tras A) y B) ( préstamos de reparaciones y de reposición)..

son préstamos nuevos y que, por lo tanto, en este sentido,

ha quedado modificado el D.F.L.
N°

2 de 1960.-

El financiamiento de estos nuevos beneficios

está contemplado en el art.
90° de la ley, que dice a la

letra:

" Autorízase al Presidente de la República para pon. rr

a disposición de las Instituciones de Previsión., ce

calidad de préstamo,
los fondos necesarios para r

plir con lo dispuesto en los artículos anterio-e ,

El Decreto Supremo que ordene la entrega de ionui;.

fijará las condiciones de estos préstamos.

Por lo tanto, el
Presidente de la Repúblic.

está autorizado para prestar
a las Cajas, en las condicic

nes que él lo determine, los
fondos necesarios para que ; -

tas concedan los beneficios a que nos hemos referido ara -

riormente .
,

. ,

Para este efecto,
cada institución de previsac.

deberá hacer una
estimación

aproximada de las inversione

que procede
efectuar al

conceder los beneficios a que no,

hemos referido
anteriormente con el objeto de solicitar dea

Presidente de la República el préstamo
correspondiente.

£■

recomienda que estas
estimaciones se hagan a la mayor breve

dad poique S.E. está
vivamente preocupado de darle

irireaio.-

ta aplicación a las
disposiciones de la ley.
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En consecuencia, ninguno de estos nuevos beneficios

se conceden con cargo a los excedentes.

III.- FACULTADES ESPECIALES A INSTITUCIONES SEMI-

FISCALES.-

La ley faculta a las Instituciones semifiscales

de previsión social ( Caja de Previsión de Empleados Parti

culares, Servicio de Seguro Social, Caja de Carabineros, Ca

ja de los Ferrocarriles, Caja Nacional de EE . Públicos y Pe

riodistas, Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional,

etc.) para que, previo informe de la Dirección de Arquitectu

ra de la Dirección de Obras Públicas puedan acordar repara

ciones, con cargo a sus propios fondos y a los fondos que el

Fisco ponga a su disposición en inmuebles de propiedad par

ticular situados en la zona a que se refiere el art.
6°

y

que el 20 de Mayo de 1960, se encontraban arrendados para el

funcionamiento de sus servicios ( Art. 102°).

Estas inversiones deberán ajustarse a las normas

contenidas en el art.
101°

de la ley, o sea que para efec

tuarlas es necesario que se cumplan los requisitos señalados

en las letras a), b) y c) de dicho artículo, que por ser muy

precisos en sus indicaciones no merecen mayores comentarios.

IV.- DISPOSICIONES APLICABLES A DETERMINADAS

INSTITUCIONES DE PREVISIÓN. -

Io) Subsidio exteaordinario de cesantía. El art.
151° cor-

templa un subsidio extraordinario de cesantía en favor de loe

imponentes cesantes en la zona a que se refiere el art.
6o

de la ley. Este subsidio se podrá prorrogar hasta por seis

meses más en favor de dichos imponentes y el gasto
que ello

demande se financia, no con cargo al fondo especial de cesan

tía contemplado en la Ley
N°

7.295, sino que con cargo a los

excedentes de la Caja de Previsión de Empleados Particular»

El subsidio de que se trata regirá sólo hasta el 30 de Juni...

de 1961 y la facultad de concederle por medio de la prórro

ga respectiva corresponde, exclusivamente, al
Consejo de la

Caja de Previsión de Empleados Particulares. Se

hace presente que en todo lo demás siguen vigentes las dis

posiciones especiales
contenidas en la citada Ley

N°

7-295

y en la Ley
N° 12.897. Se advierte que este beneficio se

a-

plica solo a los empleados
particulares.
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2o) Giro de fondos de cesantía a imponentes del

Servicio de Seguro Social y de la Sección

Tripulantes .

El art.
152°

de la Ley dispone que el giro de fon

dos por*cesantía establecido en el art.
5°

del D.F.L.
N°

243 le 1953, sufrirá las siguientes modificaciones en el

caso de obreros que hubieren quedado cesantes con poste

rioridad al 22 de Mayo de 1960, en la zona a que alude el

artículo
6°

de la ley: a) El monto del subsidio será del

100$ del promedio mensual de los jornales y subsidios so

bre los cuales se efectuaron imposiciones al obrero en los

últimos seis meses calendario anteriores a sur cesantía;

b) El subsidio se concederá por um período máximo de un

año; c) Si los fondos individuales no fueren suficientes

para otorgar el subsidio, a lo menos durante seis meses

de cesantía, el exceso de pagará con cargo a los recursos

de la presente ley. Para pagar 4ste exceso el Servicio de

Seguro Social y la Sección Tripulantes de la Caja de la

Marina Mercante Nacional requerirán al Fisco, previamente,

para que ponga a su disposición los fondos necesarios; y

d) No se aplicarán los requisitos de las letras a) y b)

del artículo
5o

.-

Por lo tanto, se advierte al señor Director

del Servicio de Seguro Social y al señor
Vicepresidente

Ejecutivo de la Caja de la Marina Mercante Nacional, que

en su oportunidad deben recabar del Pisco los fondos ne

cesarios para financiar el exceso de subsidio de cesantía

a que se refiere la letra c) del art.
152° de la ley.

3°) Imposición para los obreros agrícolas en el
'

Servicio de Seguro Social. -

El art.
154°

de la ley establece que las imposi

ciones para el régimen de previsión del Servioio de Segu

ro Social para los obreros agrícolas,
deberán hacerse a

partir del
1* de Mayo de 1960, sobre el monto de los sala

rios mínimos agrícolas de la respectiva provincia, y en

lo que respecta a los obreros agrícolas de la Provincia

de Magallanes, la ley faculta al Presidente de la Repúbli

ca para fijar durante el período comprendido entre el
Io

de Mayo y el 31 de Diciembre de 1960, un monto superior,

para el sólo efecto de calcular las imposiciones del ré

gimen de previsión del servicio indicado.
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Por lo tanto, para que el Presidente de la República

ejercite la facultad que en esta materia le otorga la Ley,

se servirá el señor Director General del Servicio de Segu

ro Social, a la mayor brevedad, sugerir al señor Ministro

del Trabajo y Previsión Social las observaciones e indi-r

cacio^es que estime pertinentes.

4o) Facultad al Consejo del Servicio de Seguro

Social para vender casa$.-

El art.
7o

transitorio de la ley faculta al Con

sejo del Servicio de Seguro Social para vender casas o de

partamentos en las poblaciones obreras a las viudas o he

rederos de imponentes que, a la fecha del fallecimiento,

ocupaban la propiedad y no habían suscrito la respecti

va escritura de compraventa. La venta, en estos casos, se

ajustará a las disposiciones respectivas del Decreto Re-t

glamentario. Las ventas a que se refiere esta disposición

deberán ajustarse a las normas contenidas en el Decreto

Reglamentario
N°

772 de. 1959, publicado en el Diario Ofi

cial del 28 de Noviembre de ese año.

5o) Descuentos por la Caja de Ahorros de

Empleados Públicos. -

El art.
164°

de la ley dispone:
" Se declara

qu« entre las deducciones autorizadas de los sueldos de

los empleados a que se refiere el art.
57°

del D.F.L.
N°

338 de Abril de 1960, sobre Estatuto Administrativo, se

incluyen los descuentos por imposiciones y servicios de

deudas contraídas con la Ca»a de Ahorros de Empleados Pii-
.

blicos, por concepto de préstamos, fianzas, seguros u o-

tros servicios de la institución, y las asociaciones de

empleados con personalidad jurídica". La claridad de su

textot economiza cualquier
comentario.

Se servirá el señor
Vicepresidente Ejecutivo

o Director General, tomar debida nota de las explicaciones

contenidas en la presente Circular, formular las
observa

ciones y las dudas que ella o las disposiciones respectir

vas de la ley,
en- cada caso le sugieran y proponer, por

último, al señor
Ministro del Srabajo y Previsión Social

o a esta Superintendencia, en su caso, todas las medidas
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conducentes a la más expedita y eficaz aplicación de la

ley, todo ello dentro del propósito ya expresado de S.E,

el Presidente de la República, de obtener a la mayor bre

vedad una ayuda efectiva de las instituciones de previ

sión a los imponentes damnificados com los movimientos

sísmicos de 1960 y sus consecuencias.

Saluda aten

/

CARLOS SRIONES OLÍ

SuperintendentV^de
Segurid"

Subrogante.


